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En relación con el asunto interesado, se señala que desde el Gobierno, a través 
del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se realiza un seguimiento 

continuo de la conectividad marítimo entre la península y nuestros territorios 
extrapeninsulares, con objeto de poder detectar con anticipación cualquier circunstancia 

que la comprometa y tomar las medidas necesarias a este respecto. En todo caso, el 
tráfico marítimo entre las islas de un mismo archipiélago es competencia de la 

Comunidad Autónoma correspondiente. 
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